
j 'REPUBL!CA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. ~ O O 3 2 1 M 20 

( O 3 t1,W 2004 ) 

"Por la cual se registra la modificación del recorrido y la reestructuración de horarios en 
una ruta del Servicio Público de Transporte Terrestre Aulomvror de Pasajeros . 

por Carretera a la empresa TRANSPORTES DEL Y ARI SA w 

EL DIRECTOR. TERRITORIAL HUILA • CAQUET A 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las confe1idas por el 
Decreto 2053 de julio 23 de 2003 y el Decreto 171 de febrero 5 de 2001 , y 

CONSIDERANDO 

Que el represe,:ibmte legal de IB empresa TRANSPORTES DEL Y ARI S.A • 
TRANSYARI S.A- solicito mediante radicado ~o. 1014,.Ael 26 de febrero de 2004 la 
modificación del recorrido y la reestructuración de horarios en la ruta Neiva • Cartagena 
del Chaira • Viceversa (Vla Gar.z~n - Altamira ~ Guadalupe - Resinas) d~ tal forma que 
quede con las siguientes caracteristicas de operación: 

a.· NEIVA • CARTAGENA DEL CHAIRA - VICEVERSA fVIA GARZON • 
AL TAMIRA • GUADALUPE • RESINAS) 

Saliendo de Neiva: 
Saliendo de Can.agana d~ Chalrá: 
Frecuencia: 
Clase de Vehlculo: 
Nivel de SeJVicio: 

05:00 
05:00 
Diaria 
Microbús (B) 
Básico 

b.o NEIVA • CARTAGENA DEL CHAIRA· VICEVERSA (VlA GARZON • 
ALTAMIRA u SUAZA - PUENTE E.L AVISPERO). 

Saliendo de Neiva: 
Sallendo de canagena del Chaira: 
Frecuencia: 
Clase óe Vehlculo: 
Nivel d~ Servicio: 

07:00-08:30-10:00-14:30-16:15-18:00 
06:0Q..07:00-10:Q0..12:00..13:00-14:00 
Diaria 
Microbús (Bj 
Básico 

Que el peticionario sustenta su solicitud en los artículos 36 y 37 del Decreto 171 de 
2001 y en ei hecho que su representada es la única autorizada origen • destino en la 
ruta Pitalito • Bélen de los Andaqules • Viceversa. 

Que la empresa TRANSPORTES DEL YARI SA es la única autorizada para prestar el 
s6fVicio público de. transporte terrestre automotor de pasajeros en la ruta Neiva -
Cartagena del Chaira • Viceveraa {Vla GARZON • AL TAMIRA - GUADALUPE 
RESINAS} a bavés de !a Resolución No. 7675 del 12 de noviembre de 1996, con las 
siguientes ceractertsticas áe operación: 

Saliendo de Neiva: 
Saliendo de Carb2gena del Cheina: 
Clase de Vehículo: 

05:00 
05:00 
Microbús (B} 

OTRAS CARACJ ERISTICAS: Frecuencia Diaria, Nivel Servicio Básico 



RESOLUCION No. 

Que el articulo 36 del Decreto 171 de 2001 permite a las empresas que tengan 
autorizada una ruta en origen • destino usollci'tar conjuntamente la modificación de su 
recorrido siempre que ll!IS clrcurnrtancias to hagan recomendabie por la construcción de 
una vanante o de un nuevo tramo de vla que permita mejorar la prestación del servicio. 
Para tal efe-cto deberán suscrtbir un acta de acuerdo sobre la madfficación. debiendo 
empezar -a servirla dentro de los quince {15) días siguientes a la ejecutoria del acto 
administrativo mediante la cual se aulorizó". 

Que el articulo 37 del Decreto i 7í de 2001 permite a lü empresas que teng~n 
autorizada una ruta en ortgen M destino •solicitar conjuntamente la modfficoclón, 
aumento o disminución de horarios. Pe2re lo anterior, suscribirán un acta de acuerdo 
que contemple la dismbución de horatios en las 24 horas del dla indicando el término 
de duración del acuerdo, el cual no podré ser inferior a un at\c" ... "p¡¡¡ra tal efecto 
deberán registrar ante el Ministerio de Transporte el acta de acuerdo debiendo 
empezar a sei'Vir los nuevos sefVicios dentro de los quince (15} dlas siguientes a ia 
ejecutoria del lilcto administrativo mediante la cual se reconoce la reestructuración" ... 

Que en mayo del ano 2003 ef Gobierno NacioMI inauguró el nue-,10 tramo de carretera 
del cruce EL AVISPERO (ubicado aproximadamente e 14 kms. en el sentido de la vla 
SUAZA • ACEVEDO) a Fklrencia, tramo pavimentado de 65 kms .. aproximadamente, 
que acorta el tiempo de viaje en la ruta que nos ocupa, vla GARZON - AL T AMIRA -
SUAZ.A. - PUENTE EL AVISPERO, en 2.5 horas, aproximadamente. 

Que la empresa TRANSPORTES DEL YARI SA cumple los requisitos y las 
condiciones exigidas en los articulas 36 y 37 del Decreto 171 de 2001. 

Que en virtud de lo eicpuesto anteriormente, esta Dirección Tenitorial, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Registrar la modificación del recorrido y la reestructuración de 
hornrios a la empresa TRANSPORTES DEL YARI S.A ~TRANSYARI S.A.- en la mra 
Neéva • Cartagena del Chaira - Viceversa (VIA GARZON - Al T AMIRA - GUADALUPE 
• RESINAS). autorizada a su representada por Resolución No. 7675 del 12 de 
novie©bre de 1996, quedando con las síguien1e5 caracterisücas: 

a.· NE!VA • CARTAGENA D~L CHAIRA - VICEVERSA (VIA GARZON • 
~T AMIRA.- GUADALUPE • RE_SINAS) 

~--

Saliendo de Neiva: 
Sall&ndo de C.,-.r'~&na da! Chaltá: 
Frecuencia: 
Clase de Vehlculo: 
Nivef de Servicio: 

05:00 
05:00 
Di&nfl 
Microbús (B) 
Básico 

NE:IVA- CART AGENA DE;L CHAiRA- VICEVERSA (VIA GARZON • 
ALTAMIRA • SUAZA • PUENTE EL AVISPERO} 

Swlendo de Neiva: 
Sallen@- de Cartagena da! Chalrii: 
Frecuencia: 

07:00-08:30-10:0(}-14:30-16:15-18:00 
.,OS:00-07:00-10:00-12:00-13;,D0-14:00 

marta / · , · / 
Ciase de Vehicuio: ~iicraoos (H) 
Nivel de Servicio: Bastto 
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ARTICULO SEGUNDO: Las demás caracterlsücas de operación contempladas en la 
Resolución No. 7675 del 12 de noviembre de 1996 continúan vigentes. 

ARTICULO TERCERO: La modificación del recorrido y llil reestructuración de horartos 
en la ntia mencionada no dará lugar a incremento de la capacidad transportadora 
fijada a la citada empresa en el SeiVicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera. 

ARTICULO CUARTO: Contra ta presente Resolución proceden por l!it vla gubem3tiva 
los Recursos de Reposición y Apelmción, los cuales deberán interponerse, 
respectivameo:nte, ante el Director Territorial Huila y la Dirección de Trnnsporte, dentro 
de los cinco (5} dlas siguientes a le notificacion del presente acto. 

NOTIFIQUESE Y CUMPu\SE 

r;!!) · 
JAJRO OCTAVIO POVEDA PERDOMO 
Director Territorial Huila y Caquetá 

Prayecto: In¡¡. Williwn Andrade T!lfur 

Jll'eccic)n General 
Minister io da Tran8po-n ., 

de T. .:rn&port3 y 'l. "'·· ·.s1·re1n.r,-
h eg ional Huiia y , ,.iq :.P. cá 

NOTIP'ICAC fON P ERSON'i,L 

Ndva, a !u \ 1 ~ '2 O horaa del dla O:> d e O t> 1 ° de '-0 0 '-1 isotifiqu, 
peta0.011hnent.: lill &cñor c. e:, n. ~ ~ ) .-_ ~ I\.J.> v A') ~ -.1 \. 1-. . 

COII e.e. No. l:f ·b'3D. 9 91 de F .i.. -::. 1"2..(At.\,,. qu~ •ctúa como G, 'tfL-'E"llz... 
'I í2.,,.._, ~"7 p i/..,,' s . " 
------~---....:---....:::_:.;.;',~---- óc la r.woh, ·;:; , l O O J 2 
kl o3 den o7;:, de "2..v~~ por la nu,1 "i.c.... -c;¿ .... t....a.G .... -• .:.~ -...;;. ;;;.l½_'"\_<>_<:>_\ _i--_•_U)_ t..,_a __ _ 

q_.,_ c...o nJl...: .,., ""\ 12. ¡;; í?~, 11,-.J c:_°'-.:> IV:><..,~ . l-1~ nt>'\.., Q ) -

Al 110tificado '-C b e1nrc¡:6 c:cpig .a.u ,énticz et- 1~ dcc··i·o·n 1 · 6 
w ~ • y ;e ~d <:rti que 

ceatra e.ta proccdc(D) e:l (:os) recur a-:,('-) de Q..~p "~~ v "' ' ) ~ í-'\. \1)1.., - • 

clebi6ldoae Interponer e.a cata dilii~ucia o doatro de ¡01 e:,.¡ /) v-.o día, c»at~ 
• partir del IÍ1uit'iif' al de cata aotificací611. 

µ-...c..,-t,/-'4-ZC,e-i-/.-.'..::>~1 ;l--~; r 
) 


